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PARTE OFICIAL general del ramo, la cual, por los trá-
mites que el Reglamento determine,
iniciará el expediente preciso para que
el Ministro de Hacienda proponga o
acuerde, según proceda, la expropia-
ción forzosa del inmueble. Si el Esta-
do lo reserva para alguno de sus ser-
vicios, con el acuerdo que en tal sen-tido se dicte quedará concluso el ex-
pediente. En otro caso, se insertarán
anuncios en la Gaceta de Madrid jel
Boletín Oficial de la provincia, ex-
presando las características, exten-
sión, valores declarado y comprobado,
cargas reales y situación del inmueble,
así como el nombre de su propietario
y fecha de la subasta. El lapso de
tiempo entre el anuncio y la celebra-
ción ciedla subasta no será inferior a

ca; b) a satisfacer íntegramente al ex-
propiado la indemnización legal, in-
cluso el precio de afección y, en su
caso, las mejoras que procedan; c) a
pagar, también en su caso, el premio
del denunciante; d; a satisfacer los
gastos del expediente y de la subasta,
incluso los de la escritura.

munidad a que pertenezcan el Ayun-
tamiento o la Diputación respectivas.
5.° Sindicatos agrícolas radicantes en
el Municipio, si la finca es agrícola o
forestal. 6.° Entidades de previsión y
ahorro en igual supuesto. 7.° El resto
de los postores, según el orden de pe-
tición.

Su Majestad el Eey Don Alfon-
so XIII (q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña . Victoria Eugenia, y
SS. AA. RE,, el Príncipe de Asturias
* Infantes continúan sin novedad en

importante salud. Cuando tenga lugar la expropiación
se considerarán canceladas las res-
ponsabilidades fiscales contraídas por
el expropiado con relación al inmue-
ble.

Artículo 21. La acción para de-
nunciar las ocultaciones de riqueza
territorial será pública, pero se exigi-
rá el depósito previo del 10 por 100 del
importé de la contribución anual co-
rrespondiente a la riqueza oculta. Los
denunciantes tendrán derecho a parti-
cipar en las multas o en el aumento de
valor que se compruebe, según los ca-
sos. Su cuota de participación oscilará
entre un 10 y un 50 por 100 de dicho
aumento, conforme a escala que fijará
el Reglamento. Dicha cuota se abona-
rá con cargo al importe de las multas
impuestas cuando no se verifique la
expropiación y venta del inmueble.
En otro caso, se estará a lo prevenido
en el artículo 18.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Eeal
Familia.

La expropiación se entenderá siem-
pre sin perjuicio de los derechos rea-
les constituidos sobre el inmueble, a
reserva de la sanción que proceda im-
poner al acreedor hipotecario que in-
frinja lo dispuesto en el artículo 1.°,
apartado h), de este Decreto-ley.

MINISTERIO DE HACIENDA

(Conclusión)
Artículo 15. No obstante lo dis-

puesto en el párrafo primero del ar-
tículo anterior, el Consejo de Minis-
tros, a propuesta del de Hacienda, po-
drá, acordar la expropiación forzosa
por ocultación -de riqueza, aunque no
llegue al 50 por 100 del valor decla-
rado o pasivamente mantenido, cuan-
do ctineurran los dos requisitos si-

un mes

Artículo 18. La subasta se hará
por pujas a la llana, sirviendo de tipo
para la primera el valor obtenido en
la comprobación administrativa. El
propietario y los' que tengan inscrito
algún derecho real sobre el inmueble
expropiado, podrán ejercitar un de-
recho de tanteo antes del comienzo de
la primera subasta, siempre que se
obliguen: a) a pagar la contribución
territorial que corresponda al valor
comprobado; b) a satisfacer los gastos
todos del expediente y, en su caso,
de la subasta, así como el premio del
denunciante si lo hubiere; c) a res-
ponder de las sanciones fiscales que
sean exigibles por la ocultación de ri-
queza,' conforme a este Decreto-ley y
demá,s disposiciones vigentes. Si no se
ejercitase el derecho de tanteo reco-
nocido en este párrafo, se celebrará
la subasta, adjudicándose el inmueble
al mejor postor, por el orden de pre-
ferencia, en su caso, que establece el
artículo 20.

El remanente que resultase una vez
satisfechos los gastos y abonadas las
cantidades a que se refieren los apar-
tados a), b), c) y d) del párrafo cuarto
de este artículo, ingresará en el Teso-
ro público.

Artículo 19. El expropiado tendrá
derecho de retracto para recobrar la
finca si el adquirente la enajenare an-
tes del año siguiente a la fecha en que
se hubiere verificado la adjudicación.
Dicho derecho se ejercitará en el pla-
zo que determina el artículo 1.524 del
Código Civil, y el retrayente vendrá
obligado a reembolsar al. enajenante
el precio de la venta, mas los gastos
que fija el artículo 1.548 del mismo
Cuerpo legal. A estos efectos, se con-
siderarán gastos legítimos todos los
impuestos por el artículo 18 de este
Decreto-ley.

Cuando la ocultación dé lugar a la
expropiación forzosa, el denunciante
percibirá su premio en la forma que
determina el articulo 18.

guientes
a) Que la ocultación sea superior

al 25 por 100 de dicho valor. Artículo 22. El precio satisfecho
por el adjudicatario se aplicará, ón
primer término, a pagar al expropia-
do la indemnización que le correspon-
da, salvo siempre el mejor derecho de
tercera persona. El exceso se destina-
rá a cubrir, por este orden, las siguien-
tes atenciones: a) premio del denun-
ciante, en su caso; b) gastos del expe-
diente; c) gastos de la subasta y de la

b) Que se trate de predios rústicos
sujetos al recargo de la contribución
Territorial que estableció el precepto
segundo de la Ley de 26 de Julio de
1922 o de fincas rústicas o urbanas
cuya riqueza imponible exceda de pe-
setas 25.000.

Artículo 16. La expropiación for-
zosa de que tratan los artículos 14 y
15 puede acordarse de oficio o a ins-
tancia de parte.

jscritura

También asistirá al expropiado el
derecho de retracto cuando antes del
año siguiente a la adjudicación, el ad-
quirente del inmueble dejase de pa-
gar dos trimestres de la contribución
territorial correspondiente, o solicita-
se por cualquier motivo, salvo el de
pérdidas total o parcial de la cosa, re-
baja en la cuota.

Artículo 23. Si verificadas las pri-
mera y segunda subasta, con todos
los requisitos que exige este Decreto
ley, resultaren desiertas, el ocultador
seguirá en la plena propiedad del in-
mueble, pero se verificará nueva com
probación administrativa y vendrá
obligado a satisfacer la contribución
por el valor obtenido en aquélla, sin
perjuicio, además, de las sanciones
que le correspondan por la ocultación.
La entidad q particular que hubiese
acudido a la subasta consignando el
depósito previo inexcusable, lo perde-
rá si, hecha la adjudicación, no for-
malizase la escritura en el plazo que
se señale. En tal supuesto, el depósi-
to se destinará a premio del denun-
ciante, y si hubiere remanente, des-
pués de reembolsados los restantes
gastos legítimos verificados, ingresa-
rá en el Tesoro.

Procederá de oficio cuando la Admi-
nistración pública descubra la oculta-
ción de riqueza en el grado y las con-
diciones que determina el presente
\u25a0•-'ecreto-ley. Procederá a instancia de
parte cuanto el descubrimiento de la
ocultación obedezca a denuncia.

Las proposiciones que presenten los
particulares y personas colectivas de
carácter privado, no serán admisibles
sin el previo depósito del 5 por 100
del tipo de subasta.

En ambos casos, el Estado tendrá
derecho preferente a reservar para sí
•a. finca¿ si estima que puede conve-
1une para cualquiera de los servicios
públicos que están a su cargo.

Declarada desierta la primera su-
basta, deberá anunciarse una segun-
da y última, con rebaja que podrá lle-
gar hasta un 20 por 100 en el tipo
primitivo, siempre con la condición
de que_ el tipo resultante cubra las
obligaciones que determina el párrafo
siguiente.

Artículo 20. A las subastas a que
se refiere el artículo 18 podrán acudir
Corporaciones públicas, Sociedades y
particulares. En igualdad de pujas, se
concederá preferencia a los postores
en el siguiente orden: l.°El propieta-
rio colindante, y si son varios aquel
cuya finca tenga menor riqueza impo-
nible, siempre que ésta no exceda de
1.000 pesetas. 2.° Ayuntamiento en
cuyo término radique la finca. 3.° Di-
putación de la provincia a que corres-
ponda el Ayuntamiento. 4.° Manco-

Artículo 17. Investigada y, en su
caso, comprobada, sea por denuncia,
sea de oficio, una ocultación de rique-
za, territorial que, a juicio ole la Dele-
gación de Hacienda en la provincia,
pueda estar comprendida en los ar-
tículos 14 o 15, el Delegado deberá
,lai" cuenta inmediata a la Dirección

La adjudicación podrá hacerse en
segunda subasta, siempre que el adju-
dicatario se comprometa: a) a pagar
la contribución territorial que corres-
ponda al valor comprobado de la fin-
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Artículo 24. Para atender al pago
de las expropiaciones forzosas que se
realicen con arreglo a este decreto-ley,
se adiciona al artículo 2.° del Decreto
ley de Presupuestos vigente un nuevo
apartado con la siguiente expresión:
«Atenciones dimanantes de las expro-

piaciones forzosas por ocultación de
riqueza territorial». I

ases que concierta, mediante lapresen-
te propuesta, el Sindicato Libre Pro-
fesional de Obreros Panaderos de Ma-
drid «La Espiga» y el Sindicato de la
Panadería de Madrid, para regular
las condiciones de trabajo.
1.a Mutuamente y con todos los
setos legales de orden social y jurí-
co, prestan reconocimiento a su per-
nalidad sindical las entidades debi-
mente constituidas y autorizadas
ndicato de la Panadería de Madrid
Sindicato Libre Profesional de Obre-
3 Panaderos de Madrid «La Espi-», con domicilios respectivamente
las calles Jardines, 17, principal, y

mo, 25, entresuelo, actualmente.
2. a La entidad patronal recaba
:a si,, y la obrera reconoce, que para
ablecer con eficacia la normalidadlos trabajos, la dirección y organi-
:ión de las tareas pertenece a los
;ronos, en tanto una nueva legisla-
n no provea otra cosa, y que por
siguiente los obreros no podrán
íar ninguna iniciativa sobre dicho
ticular, siendo única función de la
resentación obrera en cada taller,ibrada por su organización, de-
iciar a la misma los casos de in-íphmiento del presente contrato yas Leyes que regulen el trabajo.
•
a Ambas partes contratantes con-
ien asimismo que, tanto en interésos elementos patronales y abusos
o en el de la economía industrial,es absolutamente indispensable la in-tensificación justa de la producción, ypor lo tanto, condenan públicamente

cuantos actos premeditados tiendan alimitar injustificadamente el rendi-miento del trabajo que se conviene Vmucho más la destrucción de produc-tos elaborados o de instrumentos deproducción.
A tal efecto, ambas partes se com-prometen a laborar paralela y tal-mente en todo cuanto pueda conduciral máximum de producción y al máxi-mum de trabajo.
A tal efecto, los elementos patrona-es deberán modernizar los útiles de\u25a0rabajo, a medida que sus industrias lo>ermitan, para llegar cuanto antes aa mayor efectividad de lo que se pre-ende y obtener con el esfuerzo equi-

tativo el máximo resultado en la pro-
lucción. í

Queda bien entendido que la inten-sificación déla producción no compon-
ía en ningún caso (salvo anormalida-les imprevistas que serán resueltasor el acuerdo de ambas partes) inten-sificación del trabajo que obligue al

renunciamiento de los postulados queconstituyen la ley social de la jornada

ateniéndose a las disposiciones oficia-
les que hacen referencia a la libertad
de trabajo y amparándose precisa-
mente en el espíritu que informa este
concepto de libertad, declara que du-
rante la vigencia de este contrato o
pacto se compromete para la conce-
sión de trabajo en sus fábricas u obra-
dores a proveerse de obreros afiliados
al Sindicato Libre Profesional de
Obreros Panaderos de Madrid «La
Espiga».

Tercer grupo

4 obreros para 1.000 manos (antea 760)
1 maestro de pala . . pesetas i;> 5f>
1 ídem masas. — l;{ 59
1 aprendiz de masas — 10 60
1 ayudante í l 51 1

Cuarto grupo_ Artículo 25. El Ministerio de Ha-
cienda dictará en el plazo máximo de
un mes el Reglamento para la aplica-
ción de este Decreto-ley.

5 obreros para 1.250 manos (antes
1.250)

1 ínaestrbdcpahtl^M
1 ídem masíí^l
2 aprendices de masa
1 ayudante

. pesetas 1 1 —
Artículo 26. Quedan derogadas

todas las disposiciones que se opon-
gan a lo prevenido en este decreto
ley.

7. a Tanto el patrono como el obre-
ro podrán despedir o despedirse cuan-
do a los intereses de uno y otro con-
vengan siempre, inmediatamente des-
pués de terminada la jornada, no pu-
diendo los patronos ejercer represa-
lias contra ningún obrero afecto alSindicato contratante por actos ante-
riores a este contrato

10 50
9 50

Dado en Palacio a primero de Ene
ro de mil novecientos veintiséis.

PAN DE YIENA
Primer grupo

Elaborarán hasta 2.000 barras
1 oficial de pala pesetas 12 —1 ídem masas... — 11 —1 aprendiz ayudante. — 10 —

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

José Calvo Sotelo 8. a Ambas partes contratantes se
compróme, en y obligan- al exacto
cumplimiento de todas las leyes socia-les vigentes y de las nuevas que pos
tenormente puedan dictarse, decla-rando que este contrato no será obs-
táculo para las gestiones que se esti-
men convenientes en pro o en contra
de la supresión del trabajo noturno.
. 9 -a . Los patronos dispondrán de-libertad para organizar en sus • res-

pectivos talleres el descanso semanalde todos sus obreros, mediante el es-
tablecimiento de un correcturnos re-
gular entre el personal de cada taller.

10 Para regular la producción delos obreros y los salarios que les co-
rrespondan, acuerdan y convienenpara las distintas clases de fabricaciónde pan, las siguientes escalas:

gobierno Civil Segundo grupo
Elaborará de 2.001 a 2.800 barras
1 oficial de pala pesetas 12 50
1 ídem masas ... — 11 25
1 aprendiz de 2.a ... . — 10
1 ayudante de hornos — 10

Bases de trabajo y acta referente a las
mismas concertadas por los Sindical
tos de la Panadería de Madrid y Lil
bre Profesional de Obreros Panadel
ros «La Espiga" . I
En Madrid, a 9 de Diciembre dd

1925. Reunidos de una parte, en reí
presentación del Sindicato de la Pal
nadería de Madrid, y con la autoriza]
ción que les confirió la Asamblea del
socios celebrada en 16 de Noviembre]
último, D. Baltasar Díaz, D. FrancisI
co Mazoy, D. Santiago Delort, D. Pa]
blo Rojo, D. Ángel Fernández, dorl
Pascual del Río y D. José Trasancosl
y de otra parte, con la representación!
del Sindicato Libre Profesional del
Obreros Panaderos de Madrid «LalEspiga», y autorizados por la Asam-I
biea celebrada el día 7 del actual, donl
Víctor Adán, D. Saturnino Escudero!D. Camilo López, D. Juan Carralero!-U. francisco Alonso, D. Pablo Gon!zalez y D. Juan Muñoz, todos hacer!constar que conociendo las respecti-1
vas^ Asambleas la letra, concepto viespíritu de las bases de trabajo con J
cortadas por ios Sindicatos que repre-1
sentan, las aceptan en todas sus par!
tes y se comprometen a su exactolcumplimiento a partir ¿el día 15 dejM
actual mes de Diciembre de 1925. \u25a0

Se acuerda que de todo lo concerta-ldo y subscrito respecto a las bases delque se trata, se remitan con sendos!oficios una copia al señor Inspector!Provincial de Trabajo para su conocí-!miento y toma de razón, y otra al ex-Bcelentisimo señor Gobernador Civil della provincia, para que se sirva dar l,M
órdenes oportunas para su publicación!en el Boletín Oficial de la provincia.*

Y para que conste con todos suslefectos se extiende la presente acta!por duplicado, que deberá adherirse alcontrato de referencia, y que subscriBben en nombre de los respectivos oríganismos, sus Juntas directivas FeBcha ut supra.-Baltasar Díaz. RubriBcado.-S Delort. Rubricado. -S£ IRojo Rubricado -Ángel Fernández^Rubricado.-José Trasancos. Rubri-Bcado.-Francisco Mazoy. Rubricado IPascual del Río. Rubricad o. -JuanHCarralero. Eubricado.-Vlctor Adán \u25a0Rubncado.-Francisco Alonso. Rub r \u25a0cado.-Camilo López. Rubricado -\u25a0Juan Munoz. Rubricado.-SaturninoBEscudero. Rubncado.-Pablo Gonzá \u25a0lez. Rubricado.-Juan Cebollero Ru-" Ibncado Hay un sello en tinta mora- 1da que dice: Sindicato de la Pan J„W Ide Madrid Jardines, 17, pr^^I
Hay un sello qne dice: Sindicato Libre IProfesional de Panaderos. Justic a v ILibertad. Madrid.-Es copia J I

Tercer grujió -
Elaborará de 2.801 a 3.900 barras
1 oficial de pala pesetas 12 —1 oficial de masas ... — 11 50
1 aprendiz de 1.a — 10 251 ayudante de horno. — 10
1 aprendiz de 3. a . . . . _

9 59
Cuarto grupo

Elaborará de 3.901 a 5.400 barras
1 oficial de pala pesetas 13 501 ídem de masas... •— \\ 751 aprendiz de 1.a

10^51 ídem de 2. a
10 —1 ayudante de hornos 10 —1 aprendiz de 3.a
9 75

CANDEAL
Primer grupo

4 obreros a 15 kilos I
1 oficial pala .1
1 ídem masas^^^Hídem pesoH
1 maquinista!

700 manos
pesetas 11 —— 10 50

— 10 —— 9 50
Quinto grupo.

. Elaborará de 5. 401 a 6.400 barras
1 oficial de pala. ... pese tas 15

_
1 ídem de masas ... __

12 251 aprendiz de 1.a __
10 ~ 01 ídem de 2.a

•
__

10 251 ayudante de hornos — 10 251 aprendiz de 3. a __
97-1 auxiliar ] _
Q m

clí ,1¿ a /Í
í

e
l
nCUalqaÍera de *** tresclases de fabricación hubiera de reba-
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U
b

tma °-?rUP° P° r ser P°«blemayor fabricación, dadas las especia-les condiciones de la tahona o fábricael comité mixto, del que más atajo s¿hablara hará el estudio y acopíame

12. Cuando por aumento o disminución de producción haya depa aSea un grupo superior o descender a inoffiS

o
6 V

s
enfiC"á 6l —«uto 1

ción a lo consignado^ íífftestable cera seguidam ente, con la intervención de un n^i 3 V
local mfl R„i , Legado de Unióniycaí, una üolsa de Trabar, a \u25a0 \u25a0

hada en el local d«l q- j-
]

' domic i-

cuya Junta o fí Obrero,
traerá eí deber deT 6SP 6CÍal COn "

disposición Tu Mr Slem Pre a larelación de lo? TrT?^ a "™fallos de trabado. s ™di™¿™

Esta Bolsa de. Traba in ft •bajo la dirección dé lía Cnrí^f°n^á
tf de patronos y obrero^ coT 1llevar normal y reeuW *

Segundo grupo
5 obreros a 175 kilos

1 oficial pala
1 ídem masas. .. .
1 ídem pesos
1 maquinista

875 manos
pesetas 11 50

10 50
10 —
9 25

Tercer grupo
6 obreros a 175 kilos

1 oficial pala.
1 ídem masas. . . .
1 ídem peso ......
2 maquinistas
1 ayudante .......

1.050 manos
pesetas 12 —— 11 —— 10 —9 50— 9 25

d«
4líf«/iSindica *° de la Panaderíade Madrid no rechaza el trato oficialen cuanto a los asuntos profesionaleso de trabajo se refiere con la represen-tación legitima de la Unión local de¡sindicatos Libres, siempre que las cir-cunstancias requieran, para su mayor

garantía, la necesidad de esta inter-
vención con el bien entendido quesus preferentes e inmediatas relacio-nes profesionales y de asuntos queafecten al trabajo, habrán de ser conla representación directiva del Sindi-

de^eTr^^^condición de federado a la Unión "cal, de acuerdo con lo previsto en susReglamentos y en justa reciprocidadal compromiso establecido en la baseZTZ'JíT bT 6n l0S »«>• he-lios, admitid la intervención de larepresentación legítima de la Uniónlocal de Sindicatos Libres.b- El Sindicato Patronal, aún

Cuarto grupo
7 obreros a 175 kilos

1 oficial pala
2 ídem masas
1 ídem pesos
2 maquinistas
1 ayudante

1.225 manos
pesetas 12 50— 10 50— 10 —

9 50
9 25

Quinto grupo
8 obreros a 175 kilos|

1 oficial pala .... !
2 ídem masas...!
1 ídem peso !2 maquinistas !

2 ayudantes ,^H

1.400 manos
pesetas 13 —— 11 —— 10 —— 950— 9 25

FRANCÉS

2 obreros para 450 manos (antes 380)
1 maestro de pala . pesetas 12 501 ídem masas. — 12 50

Segundo grupo
2 obreros para 750 manos (antes 750)

1 maestro de pala . . pesetas 13 —1 ídem. masas. 13 —1 aprendiz ayudante — iq 50



Miércoles 13 de Enero de 1926 3

los obreros que necesiten. Si los vo-
cales patronos de dicha Comisión no
asistieran- a regir las operaciones de
la Bolsa, ésta podrá funcionar a cargo
de los vocales obreros, y si, por el
contrario, los vocales obreros no co-
operaran al buen funcionamiento de ha
Bolsa, ésta subsistirá a cargo de los
vocales patronos.

de Madrid, se consideran adheridas a
estas bases de trabajo firmadas por losdos Sindicatos, desde el momento que
soliciten del Obrero personal profesio-
nal para su acoplamiento en las dife-
rentes clases de pan o industrias delas Artes Blancas que cada una de ellas
explote en esta Capital.

nombrado en la causa seguida a su ins-
tancia en el Juzgado del Congreso de
esta Corte, por el delito de lesiones;
apercibida de si no lo verifica, conti-
nuará el curso de la misma sin su in-
tervención.

se saca a la venta, en pública subasta,
por término. de veinte días, la finca si-
guíente
Un solar situado en esta Corte y su

calle de Nicasio Gallego, nú-
mero tres, dentro del cual se
ha edificado una casa de dos
plantas, y tiene otra construc-
ción mayor destinada a garaje,
ocupa una superficie de seis-
cientos cuarenta y nueve me-
tros treinta y ocho decímetros
cuadrados; linda: por su frente,
con dicha calle de Nicasio Ga-
llego; por la derecha, entrando,
resto del solar del que se segre-
gó de doña Soledad Fernández;
por la izquierda, con un solar
del Sr. Fernández y casas nú-
meros ocho, diez y doce de la
calle de Eguilaz, y por la espal-
da, con la casa número dieci-
séis del paseo de Luchana y
tres de Francisco Rojas.

Para cuyo remate se ha señalado el
día quince de Febrero próximo, a las
once de la mañana, en la Sala audien-
cia de dicho Juzgado; advirtiéndose:
que el precio en que la indicada finca
sale a subasta es el de cincuenta mil
pesetas, fijado en la escritura de hipo-
teca; que para tomar parte en el rema-
te deberán consignar, los licitadores,
previamente, el diez por ciento efecti-
vo de dicha suma; que no se admitirán
posturas inferiores al indicado tipo;
que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y

Madrid, 8 de Enero de 1926".
El Oficial de Sala,

P. H.
c) Reconociendo ambas partes con-

tratantes que la Previsióny los Seguros
sociales son una conquista democráti-
ca de preferente atención, puesto que
todo aquello que se haga por aliviar
la situación de los obreros enfermos,
contribuye a limar las asperezas in-
evitables en la relación de dos intere-
ses contrapuestos, los patronos pana-
deros contribuirán con una peseta
mensual por cada obrero del Sindica-
to Libre que tengan a su servicio, des-
tinada a robustecer los fondos del
Montepío del referido Sindicato, dán-
dose al Sindicato Patronal interven-
ción en la administración de dicha
obra benéfica en la forma que, de co-
mún acuerdo, se establezca. La enti-
dad patronal contratante responde
subsidiariamente de la obligación que
contraen los patronos, a que se refie-
re esta base de contrato.

Los patronos tendrán el derecho de
elegir de entre los aspirantes a traba-
jar al que para sus intereses entien-
dan más conveniente.

Arturo Ruiz
(Núm. 46) (B.-45)

De no existir esa elección, a los
obreros parados se les irá proporcio-
nando trabajo por orden riguroso de
inscripción, según categorías en el

Juzgados de primera instanc a

oficio DECANATO
14. Las dos entidades que contra-

tan declaran que no rechazan,acogerse
a lo legislado referente a la constitu-
ción del Comité Paritario del ramo o
profesión y que, por tanto, habrá de
irse a ella en cuanto una de las partes
lo solicite.

En virtud de providencia de dos del
actual dictada por el señor Juez Deca-
no de los de primera instancia e ins-
trucción de esta Corte, en el expedien-
te que se instruye por comisión de la
Sala de gobierno del Tribunal Supre-
mo de Justicia para la cancelación de
la fianza que para garantir el ejerci-
cio de su cargo tenía constituida el
Procurador de este Colegio D. Ma-
nuel Delgado Vidal, se anuncia por el
presente, que se insertará en los perió-
dicos oficiales, el cese en su oficio por
fallecimiento de dicho Procurador,
para que en el término de seis meses
contados desde la última inserción de
este edicto en los mencionados perió-
dicos, puedan formularse ante este
Decanato las reclamaciones pertinen-
tes contra la indicada fianza; bajo
apercibimiento que, de no verificarlo,
le parará el perjuicio a que haya lugar
a aquel que tenga algún derecho con-
tra la misma.

15. ínterin no sea precisa la for-
mación del organismo citado en la
base anterior, funcionará una Comi-
sión mixta de tres individuos por par-
te y cuyos nombres se comunicarán
mutuamente por escrito, cuya Comi-
sión tendrá la facultad de procurar,
por todos los medios legales y amisto-
sos, cuantas dudas e incidencias les
sean denunciadas por obreros o patro-
nos, así como las referentes a incum-
plimientos aislados de lo establecido
en estas bases y en estos casos dicha
Comisión aplicará al infractor las san-
ciones disciplinarias que comunmente
se acuerden.

En caso de incumplimiento de lo
prescrito en esta base, relevará al Sin-
dicato Libre Profesional de Obreros
Panaderos de todo ulterior compro-
miso.

d) La base 6.a se refiere, exclusi-
vamente, a aquellas fábricas de pan
que trabajan en la actualidad con per-
sonal perteneciente al Sindicato Libre
Profesional de Obreros Panaderos
«La Espiga» y a las fábricas cuyos
dueños pidan en lo sucesivo personal
obrero a dicho Sindicato.

uno de la ley Hipotecaria están de
manifiesto en Secretaría; que se en-
tenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas
o gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del
actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se firma el
presente en Madrid, a cinco de Enere-
de mil novecientos veintiséis.

16. Ambas partes se obligan y
comprometen a no plantear huelgas
ni lookcoúts parciales o totales hasta
conocer la decisión que sobre el punto
debatido adopte el Comité mixto o el
paritario si ya estuviere creado.

Dado en Madrid, a cuatro de Julio
de mil novecientos diecinueve. —Adol-
fo Suárez. — El Secretario, Antonio
Aguilar.

Hecho por duplicado y a iguales
efectos en Madrid, a 9 de Diciembre
de 1925.

Por el Sindicato de la Panadería de
Madrid.— El Presidente, Baltasar
Díaz. - El Secretario, Francisco Ma-
zoy. \u25a0- S. Delort. Pablo Rojo. -Ángel
Fernández.— José Trasancos. Pas-
cual del Río. Todos Rubricados.—
Por el Sindicato Libre Profesional de
Obreros Panaderos de Madrid «La Es-
piga.—El Presidente, Víctor Adán.—
El Secretario, J. Cebollero. -Camilo
López. —Saturnino Escudero. — Juan
Carralero. —Juan Muñoz. —Francisco
Alonso. —Pablo González.— Todos ru-
bricados. — Enmiendas: Folio 3.° —

Es copia,
El Secretario,

Antonio Aguilar
17. En el caso lamentable de des-

acuerdo y paralelamente o sin perjui-
cio de las resoluciones que se adopten,
el pleito se someterá, a las resultas de
los perjuicios que se irroguen, a la re-
solución de los Tribunales de Justi-
cia.

—45)

HOSPICIO
En el Juzgado de primera instancia

del distrito del Hospicio de esta Cor-
te, se tramita juicio declarativo de
mayor cuantía a instancia de D. Ri-
cardo Ortiz de Zugasti y Uncilla, con-
tra doña Nadia Winieska, Princesa
"Winieska, sobre pago de treinta y seis
mil pesetas, procedentes de servicios
y cantidades desembolsadas, cuya de-
manda fué admitida por providencia
de veintiuno de Diciembre último,
confiriéndose de ella traslado a dicha
señora, emplazándola por medio de
edictos que se fijaron en los sitios pú-
blicos de costumbre y se insertaron
en el Boletín Oficial y Gaceta de
Madrid, por ignorarse su paradero,
para que, dentro de nueve días, com-
pareciera en los autos y habiendo
transcurrido dicho período sin que lo
haya verificado, se ha acordado, por
providencia de hoy, hacerla un segun-
do llamamiento para que, dentro de
cinco días, comparezca en dichos au-
tos.

18. La duración del presente con-
trato se fija en tres años, durante los
cuales estará en vigencia, al menos
que por acuerdo de ambas partes se
reformase alguna de sus bases, por
exigirlo así la situación de la indus-
tria o la del trabajo obrero. Si al ven-
cer el plazo de los tres años no se de-
nunciare, por lo menos, con un mes
de anticipación por cualquiera de las
partes, se entenderá prorrogado de
año en año, y en tanto se halle vigen-
te el Sindicato patronal sé obliga a no
firmar ni otorgar contrato alguno con
otro Sindicato obrero.

El Secretario,
Francisco de P. Rives

V.° B.°
El Juez,

José Temes
—46)175 sobrepuesto y (175 K) en tinta.—

Valen.- Aclaratoria. —En lo que se
refiere a los distintos grupos y clases
de fabricación se entiende que serán
kilos, panes o manos. —Hay un sello
que dice: Sindicato de la Panadería
de Madrid, Jardines, 17, principal. —
Hay un sollo que dice: Sindicato Li-
bre Profesional de Panaderos. Justi-
cia y Libertad. Madrid.

PALACIO
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el Sr. D. Anto-
nio Falcón y Juan, Juez de primera
instancia del distrito de Palacio de
esta Capital, en los autos ejecutivos
seguidos a instancia de D. Darío Apa-
ricio y Blanco, representado por el
Procurador D. Mariano García Buste-
lo, contra D. Isidro Barbero y Miguel,
vecino de Alcázar de San Juan, sobre
pago de treinta y dos mil quinientas
pesetas de principal^ intereses, gastos
y costas, ha acordado sacar a la ven-
ta, por segunda vez, en pública su-
basta y con la rebaja del veinticinco
por ciento del total de la tasación, los
siguientes bienes:

19. El presente contrato compren-
de y se refiere exclusivamente a los
obreros dedicados a la fabricación,
con exclusión expresa del personal de
Administración y distribución, cuyas
condiciones de trabajo y admisión
quedan por completo a la libre dispo-
sición de los patronos.

Es copia
Lo que se publica en este periódico

oficial a los efectos correspondientes.
Madrid, Diciembre de 1925.

El Gobernador,
Manuel de Semprún

(Núm. 26)
Madrid, doce de Enero de mil nove-

cientos veintiséis.Adicionales
a) Las presentes bases de trabajo

s e irán implantando paulatinamente
en las tahonas y fábricas de pan, y en
aquellas que guarden alguna relación
c °n la panadería, a medida que las
empresas puedan acoplar el personal
necesario de cada una de ellas, tenien-
do en cuenta las circunstancias y con-
diciones que la caracterizan a juicio
ue la empresa interesada.

PROVIDENCIAS JUDICIALES El Secretario, Un espejo de madera curvada y seis
brazos, tasados en sesenta pesetas.José María dé Antonio

Audiencia Provincia! de Madrid -47) Una mesita de centro, ovalada, con
cristal, tasada en cuarenta pesetas.

LATINARuiz de Cáceres (doña Encarna-
ción). Requiérase a dicha señora para
que, en el término de treinta días,
comparezca ante la Sección 4.a de esta
Audiencia Provincial, Relatoría Se-
cretaría de D. Juan Manuel Corujo, a
nombrar nuevo Letrado que la defien-
da, por haber sido dado de baja en el
ejercicio de su profesión el que tenía

Dos sillas de madera haciendo jue-
go a la mesita, valoradas en veinte
pesetas^^^^^^^^^^B

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de la Latina de esta
Corte, en los autos de procedimiento
especial hipotecario que sigue doña
María del Carmen Martínez Franco,
contra doña Soledad Fernández y
Fernández, sobre pago de cantidad,

de tres espejos visela-
los, de piedra artificial roja, tasad"
en ochocientas cincuenta pesetas.

"J Las Sociedades Anónimas de
lanificación, independientes actual-
mente del Sindicato de la Panadería,

Un trinchero con un espejo visela-
do y piedra igualmente roja, tasado
en seiscientas noventa pesetas.
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Una mesa de comedor plegable, ta-
sada en cien pesetas.

Seis sillas de madera con asiento y
respaldo de cuero rojo, tasadas en se-
senta pesetas.

Un armario de librería, de pino, con
sesenta volúmenes de Arte, Ciencia y
Literatura, valorado en seiscientas
cincuenta pesetas.

Tres sillones de madera curvada,
con asiento y respaldo de gutapercha
verde, valorados en ciento sesenta pe-
setas.

brazo, en mil doscientas cincuenta pe- Una casa sita en la villa do Parla
calle de San Roque, número 12,
Consta de portal, alcoba y CUa
dra, sala y cocina, todo ¿obla
do y un patio, ocupando fc0(j0
ello una superficie de 500 me-
tros cuadrados, y linda: por l;l
derecha, otra de D.Juan Gar-
cía Rivera; izquierda, otra de
herederos de doña María Gó-
mez Alósete: espalda, otra de
D. Antonio Ostoíaza, y al fren-
te, la referida calle de San Ro-
que. Fué tasada en la cantidad
de 8.000 pesetas.

setas
Una carretilla de hierro y madera,

valorada en cuarenta pesetas.
Una báscula de hierro Zanz, de dos

milkilos, valorada en mil pesetas.
Un motor eléctrico de diez caballos,

valorado en mil ochocientas pesetas.
Un carro de varas, de dos muías,

número mil ciento cincuenta y tres de
matrícula, valorado en setecientas cin-
cuenta pesetas.

Un carro de cadenas de dos boco-
yes, matrícula mil ciento cincuenta y
cuatro, valorado en ochocientas cin-
cuenta pesetas.

Una muía negra, de unos once
años, de dos dedos sobre la marca,
llamada Jardinera, en mil doscientas
cincuenta pesetas valorada.

Otra ídem, íd., llamada Blidora,
valorada en mil quinientas pesetas.

Las aparejadas correspondientes a
dichas muías, valoradas en trescien-
tas pesetas.

Una destrozadora de mano, de cua-
tro cilindros, valorada en trescientas
cincuenta pesetas.

Setenta metros de manga de goma,
valorados en doscientas ochenta pe-
setas.

Dos pedestales con sus maceteros,
todo haciendo juego y de nogal, en
estado nuevo, valorados en cincuenta
pesetas. Una silla giratoria, de madera, con

asiento de cartón piedra, valorada en
cincuenta pesetas.

Un pedestal de madera, para ador-
no, valorado en veinticinco pesetas.

Dos quinqués artísticos, de bronce,
valorados en cincuenta pesetas.

Una escribanía de bronce, y un apa-
rato giratario de luz, metálico, valo-
rado en cincuenta pesetas.

Una papelera de mimbre, en cinco
pesetas.

Un aparato de luz con bombilla
central y tres brazos con Iugbs, en se-
senta pesetas.

Tres cuadros de tapices, valorados
. en cincuenta pesetas.

Dos portiers y un bando de balcón
y tapete de mesa de comedor, todo de
paño rojo con adornos de cuero, valo-
rados en doscientas pesetas.

Cuatro foquitos en los ángulos del
techo del comedor, con sus luces, ta-
sados en trece pesetas.

Una mesa de madera blanca, ovala-
da, tasada en sesenta pesetas.

Una mesa de madera de las llama-
das de camilla, pequiñita, tasada en
cuarenta pesetas.

Seis sillas de comedor, de madera
con asientos de cartón piedra barni-
zados en oscuro, valoradas en treinta

Por providencia de este dia se acor-
dó sacar dicha casa a tercera v públi-
ca subasta judicial, sin sujeción a tipo
señalando para que tenga efecto
día 29 de Enero próximo, a las doce
en la Sala audiencia de este Juzgado'
advirtiendo a los que pretendan to-
mar parte en la subasta: quo no se ad-
mitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de la tasación, de-
biendo consignarse, previamente, el
10 por 100 déla misma, y que n<
han suplido títulos de propiedad dela expresada finca.

Una mesa de escritorio, de roble, delas llamadas Ministro, valorada en
ciento cincuenta pesetas.

Una máquina de escribir Under-
-vrood, número cinco, con su mueble
de madera blanca, valorada en mil
pesetas

Un archivador de madera, de dos
departamentos, con cerradura en am-
bos, valorado en cien ¡jesetas.

Una caja de caudales, de madera,
chapada en hierro, valorada en tres-
cientas pesetas.

Un armarioar chivador, sin puertas,de madera, con seis departamentos
horizontales, valorado en cien pese-
tas.

pesetas
Una mesita pequeña, madera, cua-

drada, valorada en quince pesetas.
Dos jugueteros de madera de nogal,

valorados en diez pesetas.
Un reloj de pared de forma circular,

valorado en veinticinco pesetas.
Dos cuadros paisajes con marcos de

madera, valorados en diez pesetas.
Un aparato de luz colgante en el

centro con pantalla y tres brazos, ta-
sados en diez pesetas.

Un armario de luna con dos espejos
viselados, tasado en ochocientas vein-
te pesetas.

Dado en Getafe, a 22 de Diciembre,
de 1925.Tres mil arrobas de vino, mitadblanco y mitad tinto, sano y limpio,

valoradas en siete mil doscientas pe-
setas.

El Secretario,

Luis de Francisco
(Núm. 44)

A. Murías

Doscientas treinta medias pipas de
roble, de cabida diez a veintidós arro-
bas, valoradas en once mil quinientas
cincuenta pesetas.

Ciento setenta bocoyes, casi todosde roble, valorados en catorce -mil
cuatrocientas pesetas.

Un sillón giratorio con asiento derejilla, valorado en cincuenta pesetas.Cinco sillas de madera, pintadas enoscuro, valoradas en treinta y cinco
pesetas.

(C.-9)

AGENCIA EJECUTIVA
MUNICIPAL

Un aparato de dos departamentos
para acidez volátil, valorado en cien-
to setenta y cinco pesetas.

Una bomba sistema Para, movida abrazo, valorada en mil doscientas cin-
cuenta pesetas.

Dos aparatos Maligan, para graduar
vinos, valorados en ciento cincuenta
pesetas.

Un aparato vesométrico, en setentay cinco pesetas valorado.
Un acidímetro, valorado en cincuen-ta y cinco pesetas.
Un. aparato glucomé trico, valoradoen ciento treinta y cuatro pesetas.
Un aparato para determinar el an-

hídrido sulfuroso de los vinos y mos-tos valorado en ciento once pesetas.
'

Un aparato extintor de incendios,valorado en ciento cinco pesetas.
Una prensa copiadora de cartas, va-lorada en setenta y cinco pesetas.

f
Ires probetas de cristal, y tres den-símetros, valorados en diez pesetas.Cincuenta kilogramos de ácido tar-tárico, volorados en doscientas treintay cinco pesetas.

Veinticinco kilogramos de ácido cí-tritico, tasados en ciento sesenta v dospesetas cincuenta céntimos
qn S mtici? cc\kilo gramos d e metabi-sulfito, valorados en cincuenta y cin-co pesetas. J

Cuyo remate deberá tener lugar enla Sala Audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños'
número uno, el día veintinueve deEnero próximo, a las once de su ma-
ñana, previniéndose: Que no se admi-
tirán posturas que no cubran las dosterceras partes del precio por que sesubastan; que para tomar parte en la
misma deberán consignar, previamen-
te, los Imitadores que lo intenten, enla mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una canti-dad igual, por lo menos, al diez por
ciento del total en que han sido valo-rados, y que los referidos bienes seencuentran depositados en poder deldeudor D. Isidro Barbero, vecino deAlcázar de San Juan, donde podrán
examinarlos los que deseen interesar-se en la licitación.

Cuarta ZonaUn armario tocador con dos espejos
viselados, depósito de agua de már-
mol blanco, y jaboneras y palanganas
en piedra artificial blanca, tasadas en
seiscientas setenta y cinco pesetas.

Dos butacas marquesitas de Dama-
ser celeste con sus fundas, en noven-
ta pesetas.

Don Inocente Suárez Moreno, Agente
ejecutivo de la cuarta Zona munici-pal de esta Corte, Hospital-Con-greso, r
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E1 Agente ejecutivo,
docente Suárez

Una percha de pie, de madera curvada, valorada en ochenta pesetas.Dos mesitas de noche, de madera
haciendo juego, con piedra de mármoblanca, valoradas en ochenta pesetasTres sillas de madera curvada, er
cincuenta pesetas

Un aparato de luz de gabinete, deuna sola luz y dos brazos de luz enci-ma de las mesillas y un brazo de luz.sobre el lavabo, tasado en cuarenta
pesetas

Dos pabellones de seda azul, conadornos de eneaje inglés, tasados en
cincuenta pesetas, valorado.

Una bañera dehierro, forrada depor-
celana, valorada en trescientas pesetasUn lavabo de piedra artificial, blan-ca, valorado en doscientas cincuenta

Y para su inserción en el BoletínOficial de esta provincia, expido elpresente, con el visto bueno del señorJuez, que firmo en Madrid, a treintade Diciembre de mil novecientos vein-ticinco.
pesetas El Secretario,

P. S.Un bidet de derecha, con dos grifosy el de piedra blanca, valorado entrescientas cincuenta pesetas.
Un aparato de ducha completo, demetal blanco, valorado en doscientas

Arturo Roldan
V.° B.°

Treinta kilogramos de Amiantoaeitz, valorados en noventa y sietepesetas cincuenta céntimos.
Un filtro Seitz Verque, valorado entrescientas cincuenta pesetas.
Un filtro rápido, de cobre, Srda Rospeíetks ::al0rad ° 6n d°S mil q^ente.

El Juez de primera instancia,
pesetas Antonio Falcón

Un espejo ovalado, y un brazo deluz sobre el lavabo, y un foquito enel techo del cuarto, valorado en cien-to cincuenta pesetas.
Una mesa de madera blanca, conpiedra de mármol, y tres sillas conasiento de paja, tasadas en setentapesetas.

(A.—48)

GETAFE
Don Luis de Francisco y CifuentesJuez Municipal e interino de prime'

ra instancia de esta villa de Getafey su partido.en^W Ü? 08 de madera > valoradosen doscientas pesetas.
Una bomba Faceurs, con motor eléc-trico, valorada en setecientas cincuen-ta pesetas.

Por el presente edicto hago saber-le para realizar el pago de 1.306'5Ópesetas, importe de las costas impues
tas en la Excelentísima AudienciaTerritorial a D. José Gómez Alósete
vecino de Parla, en autos seguidos con1). .Luis Martín, sobre prevención delabmtestato de doña María Gómez 4J 0sete, se embargó a aquél la finca si-guiente:

Una fresquera de madera blancavalorada en treinta pesetas.
Un buró de roble, americano, con

persiana, valorados en cuatrocientas
pesetas.

m^^^^' M r>
»•-"Una bomba Noel, con motor eléc-

ico, valorada en setecientas pesetas.otnrl] w
ba centrifo Sa metálico, conotor eléctrico, valorada en mil dos-Jntas cincuenta peseras.

Lna bomba sistema, para movida a

Joyería ypLaTeria
'^"••SiMadriaUn archivador, de madera, de per-

siana, valorado en ciento cincuentapesetas. MADRidBIPRENTA PROVINCIAL


